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BASES: 

1ª  PARTICIPANTES:  

Podrá participar en el concurso cualquier persona. Para ello deberá estar 
registrado en el portal web www.anunciocaza.com. 

2ª  TEMÁTICA:  

El tema principal será el Sector Cinegético en todos sus ámbitos. Quedará 
excluida del concurso cualquier obra/foto que no cumpla con la temática. 

3ª OBRAS/FOTOS:  

Cada participante podrá presentar un máximo de una  obra/foto, siendo 
estas originales. Los participantes se responsabilizan totalmente de ser los 
únicos autores, de que no existan derechos a terceros, así como de toda 
reclamación por derechos de imagen sobre las obras presentadas al concurso. 

Se verificarán las cuentas duplicadas “Spam”.  anuncioaza.com se 
reserva el derecho de excluir cualquier obra/foto de dudosa procedencia. 

Las fotografías no podrán ser alteradas electrónicamente ni por cualquier 
otro medio. Tampoco se aceptarán fotomontajes. Se permitirán mínimas 
correcciones de color y luminosidad, en caso de dudas, anunciocaza.com se 
reserva el derecho de excluir cualquier obra/foto que no cumpla dichas 
condiciones.  

4ª  ENVÍO:  

Las obras/fotos se subirán al portal web de anunciocaza.com accediendo 
a la página desde el siguiente enlace: 
https://www.anunciocaza.com/concurso-foto-cinegetica/ .  

Una vez dentro de la misma, en la sección “PARTICIPA EN EL CONCURSO” 
el usuario/ participante, deberá rellenar los siguientes campos: 

 “Título de la foto”  

 “Pregunta AntiSpam” *(= 5) 

“Seleccionar el archivo con la obra/foto” y pulsa r el botón “Enviar Foto”. 
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5ª  PLAZO DE ADMISIÓN: 

 El plazo para presentar las obras estará abierto del 26 de Marzo al 26 de 
Mayo de 2020. No se admitirán ninguna obra/foto presentadas con 
posterioridad a esta fecha. 

 

6ª VOTACIONES Y DURACIÓN DEL CONCURSO:  

Podrá votar en el concurso cualquier persona. Para ello deberá estar 
registrado en el portal web www.anunciocaza.com 

El plazo de votación estará abierto del 26 de Marzo al 31 de Mayo de 
2020. 

La lista final de ganadores será publicada el día 1 de Junio de 2020. 

Las votaciones se realizaran desde el portal web de anunciocaza.com 
accediendo a la página desde el siguiente enlace: 
https://www.anunciocaza.com/concurso-foto-cinegetica/ .  

Se verificarán las cuentas duplicadas “Spam”.  anuncioaza.com se 
reserva el derecho de excluir cualquier voto de dudosa procedencia. 

Una vez dentro de la misma, en la sección “REALIZA TU VOTACIÓN” el 
usuario/ participante, deberá seleccionar “haciendo clic o pulsando” la 
obra/foto a votar, y pulsar o hacer clic en el botón “Enviar Voto” 

NOTA:  

Los campos “Datos de participación”, “Correo electrónico”, se rellenarán 
automáticamente con los datos del usuario. 

Cada usuario/persona podrá votar un máximo de un voto a una  
obra/foto.  
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7ª PREMIOS:  

 Primer Premio: Donado por SP CAZA “Montería en Finca Abierta 
para la temporada 20/21” 

 Segundo Premio: Donado por MONTERÍAS Y RECECHOS J.C&A.M 
“Puesto de Palomas en Media Veda para  la Temporada 
20/21” 

 Tercer Premio: Donado por ARMERIA FERRÉ “Carabina 
BROWNING X-BLADE II c/5.5” 

 Cuarto Premio: Donado por CLUB DE TIRO PINTO “2 Clases de 
Tiro al Plato” impartidas por Jesús Pérez en las instalaciones del Club. 

 Quinto Premio: Donado por MONFORTE ARMEROS “Chaleco 4 
Hunters” 

 Sexto Premio: Donado por ARMERÍA MIRABUENO “2 Navajas 
Multiusos marca Swiza” 

 Séptimo Premio: Donado por CUERO Y CAZA “Bolsa porta-
munición de cuero” 

 Octavo Premio: Sorteo entre todos los Participantes y Votantes: 
Donado por RECUERDOS DE CAZA “Pizarra personalizable con 
fotografía” 
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8ª GANADORES:  

El I Concurso de Fotografía Cinegética de anunciocaza.com tendrá 7 
Ganadores y 1 Premio a sorteo entre todos los participantes y votantes. 

Los Ganadores serán los 7 usuarios/participantes que más puntos 
obtengan en sus obras/fotos a fecha fin del concurso. 

Los premios serán equivalentes a la posición que ocupe su obra/foto a 
premio: 

1ª Posición = 1er Premio / 2ª Posición = 2º Premio/ etc… 

NOTAS IMPORTANTES: 

 En caso de empate a puntos en una misma posición con opción a 
premio, el ganador será el usuario/participante que participó 
primero en el concurso. Es decir, aquel que presentó primero (en 
fecha) a concurso su obra/foto. El usuario/participante que participó 
después, quedara relevado a la siguiente posición 
independientemente  si con ello conlleva premio o no.  

 anunciocaza.com enviará por correo electrónico a cada Ganador un 
“Cupón” con el premio obtenido para su posterior canjeo. 

 

 Los ganadores del primer, segundo y cuarto Premio deberán 
estar en posesión del Permiso de Armas vigente en España. 

 

 El ganador  del tercer Premio, deberá ser mayor de 16 años. 

 

 El envío del resto de premios se realizará solo en ámbito del 
territorio Nacional Español, incluyendo por supuesto las Islas 
Canarias e Islas Baleares. 

 

 Fuera del ámbito del territorio Nacional Español, los portes de envío 
correrán a cargo del receptor del premio.  
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9ª  SORTEO Octavo PREMIO:  

Entre todos los Participantes y Votantes se realizará el sorteo de una 
“Pizarra personalizable con fotografía”. (Premio Donado por 
RECUERDOS DE CAZA). 

Bases del Sorteo: 

 El sorteo se realizará el viernes día 5 de Junio de 2020 a las 20:00 
horas. 

 A cada participante/votante se le adjudicará un número correlativo 
siguiendo el orden de participación/votación. El número de cifras 
dependerá de Nº participantes que entren en sorteo (2, 3, 4 cifras en el 
caso de ser necesario por volumen, ejemplo * 00 a 99 *100 a 
999  *1000 a 9999, etc…). 

 

 El Nº adjudicado será comunicado a través de una lista provisional en 
nuestro portal web www.anunciocaza.com, hasta el día que se 
publique la lista definitiva para el sorteo. 

 El sorteo se realizará por el método de extracción de papeletas (en 
orden de unidad, decena, centena, unidad de millar, etc…) y podrá 
seguirse en directo por Facebook. 

 
 
10ª ACEPTACIÓN DE LAS BASES:  
 
La participación en este concurso supone la plena aceptación de todas y cada 
una de estas bases así como las Políticas de Privacidad  y  Condiciones 
de Uso de anunciocaza.com. 
 


